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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce de julio de dos mil veintiuno 
 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCION 

DEDMANDADO: ZORAYDA PRADA GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2021-00222-00 

 
 

El Despacho tiene en cuenta la Notificación Personal del 
mandamiento de pago realizada a la demandada ZORAYDA PRADA GUTIERREZ, 

toda vez que la misma fue remitida a la dirección de correo electrónico 
ELIECERCLIENTE2018@GMAIL.COM  suministrado en la demanda,  junto con los 

anexos respectivos, ya que se aportó la prueba certificado de la empresa de 
correos 472 de haber sido entregada el día 15 de junio de 2021 a las 17:43, 
además se indicó bajo la gravedad del juramento que es el que habitualmente 

utiliza la ejecutada, y se aportaron las evidencia de cómo lo obtuvo, cumpliéndose 
con las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020  

 
Por secretaría procédase con la contabilización de los términos 

de traslado a la parte demandada y vencidos los mismos, continúese con el 

trámite respectivo. 
  

Notifíquese, 
 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el estado 

No.  108  Del  13 de JULIO  DE 2021 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

  Secretaria 
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